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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

 

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 

FECHA TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00165 00 

DEMANDANTE MARIA ISABEL HERNÁNDEZ GARCÍA 

DEMANDADO JESUS OBED CORREA VILLADA propietario del 

Establecimiento de Comercio SAN LUIS EVENTOS VIAJES Y 

BANQUETES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERAINSTANCIA 

 

 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia adelantado MARIA ISABEL 

HERNÁNDEZ GARCÍA, actuando por intermedio de apoderada contra JESÚS 

OBED CORREA VILLADA propietario del Establecimiento de Comercio SAN LUIS 

EVENTOS, VIAJES Y BANQUETES, se pone en conocimiento de la parte 

demandada la denuncia instaurada ante LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

por la demandante en contra de la señora SANDRA YANETH CORREA y el señor 

LUIS EMIRO ALVARADO, allegada a este Despacho mediante correo electrónico el 

día 13 de julio de 2021.  

 

Se adjunta imagen con la denuncia.  

 

 

De igual manera se requiere a la parte demandante y al perito para que 

entreguen el informe pericial decretado.  
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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